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Primero.—Homologar el zapato de seguridad marcha YALAT. 
modelo YALRALLY, fabricado y presentado por la Empresa 
«Calseg, S. A.» (YALAT), con domicilio en Artajona (Nava
rra), carretera Puente la Reina, sin número, como elemento de 
protección de los pies, de clase I, grado A.

Segundo.—Cada zapato de dichos modelo, marca, clase y 
grado llevará en sitio visible un sello inalterable y que no 
afecte a las condiciones técnicas del mismo, y de no ser ello 
posible, un sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de 
consistencia y permanencia, con la siguiente inscripción: «Mi
nisterio de Trabajo-Homologación 576, de 3-VII-1980. Zapato de 
seguridad clase I, grado A.»

Lo que se hace público para general conocimiento de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 4.º de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores y Norma Técnica Reglamentaria MT-5 de calzado 
de seguridad contra riesgos mecánicos, aprobada por Resolu
ción de 31 de enero de 1980.

Madrid, 3 de julio de 1980.—El Director general, José Miguel 
Prados Terriente.

19815 RESOLUCION de 3 de julio de 1980, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se homologa 
con el número 577 el zapato de seguridad, marca 
YALAT, modelo YALSTART, clase I, grado A, fa
bricado y presentado por la Empresa «Calseg, So
ciedad Anónima» (YALAT), de Artajona (Navarra).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación del zapato de seguridad marca YALAT, modelo 
YALSTART, clase I, grado A, con arreglo a lo prevenido en la 
Orden de 17 de mayo de 1974 sobre homologación de los medios 
de protección personal de los trabajadores, se ha dictado Resolu
ción en cuya parte dispositva se establece lo siguiente:

  Primero;—Homologar el zapato de seguridad marca YALAT, 
modelo YALSTART, fabricado y presentado por la Empresa 
«Calseg, S. A.» (YALAT), con domicilio en Artajona (Navarra), 
carretera Puente la Reina, sin número, como elemento de pro
tección personal de los pies, de clase I, grado A,

Segundo.—Cada zapato de dichos modelo, marca, clase y 
grado llevará en sitio visible un sello inalterable y que no 
afecte a las condiciones técnicas del mismo, y de no ser ello 

  posible, un sello adhesivo, con las adecuadas condiciones, de 
consistencia y permanencia, con la siguiente inscripción: «Minis
terio de Trabajo-Homologación 577, de 3-VII-1980, zapato de se
guridad cláse I, grado A;»

Lo que se hace público para general conocimiento, de confor
midad con lo dispuesto en el articulo 4.° de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de 
los trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-5 de calzado 
de seguridad contra riesgos mecánicos, aprobada por Resolución 
de 31 de enero de 1980.

Madrid, 3 de julio de 1980.—El Director general, José Miguel 
Prados' Terriente.

19816 RESOLUCION de 3 da julio de 1980, de la Dirección 
General de Trabajo, por la que se homologa con 
el número 578 el filtro mecánico marca «Willson», 
modelo R-12, clase B, importado de Estados Unidos 
de América y presentado por la Empresa «Instituto 
Auditivo Español, S. A.», de Madrid.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de 
homologación del filtro mecánico marca «Willson», modelo R-12, 
clase B, con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo 
de 1974 sobre homologación de los medios de protección personal 
de los trabajadores, se ha dictado Resolución en cuya parte 
dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar el filtro mecánico marca «Willson», mo
delo R-12, presentado por la Empresa «Instituto Auditivo Espa
ñol, S. A.», con domicilio en Madrid-14, calle Zorrilla, número 19, 
que lo importa de Estados Unidos de América, donde es fabri
cado por la firma «Willson Products División», de Reading, 
Pennsylvania, como filtro mecáncio para la protección de las 
vías respiratorias, de clase B.

Segundo.—Cada filtro mecánico de dichos marca, modelo 
y clase llevará en sitio visible un sello inalterable y que no 
afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un 
sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia y 
permanencia, con la siguiente inscripción: «Ministerio de Tra
bajo-Homologación 578, de 3-VII-1980, filtro mecánico, clase B.»

Lo que se hace público para general conocimiento, de confor
midad con lo dispuesto en  el artículo 4.° de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de 
los trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-8 de filtros 
mecánicos, aprobada por Resolución de 28 de julio de 1975.

Madrid 3 de julio de 1980.—El Director general, José Miguel 
Prados Terriente.

19817 RESOLUCION de 3 de julio de 1980, de la Dirección 
General de Trabajo, por la que se homologa con 
el número 579, el ocular filtrante para pantallas 
para soldadores marca MEDOP, modelo 479 DIN 
7, fabricado y presentado por la Empresa «Medical 
Optica» (MEDOP), de Bilbao.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de 
homologación del ocular filtrante para pantallas para soldadores 
marca MEDOP, modelo 479 DIN 7, con arreglo a lo prevenido 
en la Orden de 17 de mayo de 1974 sobre homologación de los 
medios de protección personal de los trabajadores, se ha dictado 
Resolución en cuya parte dispositva se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar el ocular filtrante para pantallas para 
soldadores marca MEDOP, modelo 479 DIN 7, fabricado y pre
sentado por la Empresa «Medical Optica» (MEDOP), con do
micilio en Bilbao-11, calle Ercilla, 28, como elemento de pro
tección de los ojos, con grado de protección N-7. 

Segundo.—Cada ocular filtrante de dichos modelos, marca y  
grado llevará marcado de forma permanente y en margen de 
anchura no superior a cinco milímetros la siguiente inscripción: 
«Ministerio de Trabajo-Homologación 579, de 3-VII-1980, ocular 
filtrante para pantallas para soldadores N-7/MT-18 MEDOP.»

Lo que se hace público para general conocimiento, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-I8 de oculares 
filtrantes para pantallas para soldadores, aprobada por Resolu
ción de 19 de enero de 1979.

Mdrid, 3 de julio de 1980.—El Director generál, José Miguel 
Prados Terriente.-

19818 RESOLUCION dé 3-de julio de 1980, de la Dirección 
General de Trabajo, por la que se homologa con 
el número 580 el ocular filtrante para pantallas 
para soldadores marca MEDOP, modelo 479 DIN 9, 
fabricado y presentado por la Empresa «Medical 
Optica» (MEDOP), de Bilbao.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación del ocular filtrante para pantallas para solda
dores marca MEDOP, modelo 479 DIN 9, con arreglo a lo 
prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974 sobre homologación 
de los medios de protección personal de los trabajadores, se ha 
dictado Resolución en cuya parte dispositiva se establece lo 
siguiente:

Primero.—Homologar el ocular filtrante para pantallas para 
soldadores marca MEDOP, modelo 479 DIN 9, fabricado y pre
sentado por la Empresa «Medical Optica» (MEDOP), con domi
cilio en Bilbao-11, calle Ercilla, número 28, como elemento de 
protección personal de los ojos, con grado de protección N-9.

Segundo.—Cada ocular filtrante de dichos modelo, marca y 
grado llevará marcada de forma permanente y en un margen 
de anchura no superior a cinco milímetros la siguiente inscrip
ción: «Ministerio de Trabajo-Homologación 580, de 3-VII-1980, 
ocular filtrante para pantallas para soldadores N-9/MT-18/ 
MEDOP.»

Lo que se hace público para general conocimiento, de confor
midad con lo dispuesto en el articulo 4.° de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de 
los trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-18 de ocula
res filtrantes para pantallas para soldadores, aprobada por 
Resolución de 19 de enero de 1979.

Madrid, 3 de julio de 1980.—El Director general, José Miguel 
Prados Terriente.

19819 RESOLUCION de 3 de julio de 1980, de la Dirección 
General de Trabajo, por la que se homologa con 
el número 581 el ocular filtrante para pantallas 
para soldadores marca MEDOP. modelo 479 DIN 10, 
fabricado y presentado por la Empresa «Medical 
Optica» (MEDOP), de Bilbao.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de 
homologación del ocular filtrante para pantallas para soldadores 
marca MEDOP, modelo 479 DIN 10, con arreglo a lo prevenido 
en la Orden de 17 de mayo de 1974 sobre homologación de los 
medios- de protección personal de los trabajadores, se ha dictado 
Resolución en cuya parte dispositva se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar el ocular filtrante para pantallas para 
soldadores marca MEDOP, modelo 479 DIN 10, fabricado y 
presentado por la Empresa «Medical Optica» (MEDOP), con 
domicilio en Bilbao-11 (Vizcaya), calle Ercilla, número 28, como 
elemento de protección personal de los ocjos, con grado de 
protección N-10.

Segundo.—Cada ocular filtrante de dichos marca, modelo y 
grado de protección llevará marcada de forma permanente y 
en un margen de anchura no superior a cinco milímetros la 
siguiente inscripción: «Ministerio de Trabajo-Homologación 581,
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de 3-VÜ-1980, ocular filtrante para pantallas para soldadores 
N-KVMT-18/MEDOP,.

Lo que se hace público para general conocimiento, de confor
midad con lo dispuesto en el articulo 4° de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de 
los trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-18 de ocula
res filtrantes para pantallas para soldadores, aprobada por 
Resolución de 19 de enero de 1970.

Madrid, 3 de julio de 1980.—El Director general, José Miguel 
Prados Teriiente.

M° DE INDUSTRIA Y ENERGIA

19820 ORDEN de 14 de julio de 1960 por la que se acep
tan solicitudes para acogerse a los beneficios pre
vistos en el Decreto 3068/1978, de 7 de diciembre, 
aplicables a las Empresas que proyecten instala
ciones industriales en polígonos de preferente lo
calización industrial.

Ilmo. Sr.: El Real Decreto 3068/1978, de 7 de diciembre («Bo
letín Oficial del Estado» del 30), sobre calificación de polígo
nos industriales como de preferente localización industrial, es
tablece que los beneficios que podrán concederse a las Empre
sas que realicen instalaciones industriales en dichos polígonos 
serán los que señala la Ley 152/1903, de 2 de diciembre, sobre 
Industrias de Interés Preferente en los términos que resulten 
de las normas tributarias en vigor, por lo que de acuerdo con 
las Leyes 44 y 61/1978, reguladoras, respectivamente, de los 
Impuestos sobre la Renta de las Personas Físicas y de Socieda
des, no podrán concederse los beneficios relativos al Impuesto 
sobre las Rentas de Capital y a la Libertad de Amortización 
que han-sido suprimidos por dichas Leyes.

El apartado 11 de la Orden de 8 de mayo de 1976 («Boletín 
Oficial del Estado» del 20), reguladora, con arreglo al Real De
creto antes citado, de la tramitación de solicitudes para aco
gerse a los beneficios qué según el mismo pueden concederse, 
establece que el Ministerio de Industria y Energía decidirá so
bre cada solicitud presentada mediante la correspondiente Or
den ministerial, si bien autoriza a este Departamento a que 
dicte una sola Orden resolviendo varias solicitudes. Además, 
el citado apartado señala que esta Orden determinará los bene
ficios que se conceden de acuerdo con los grupos contenidos 
en el cuadro anexo de la repetida Orden de 8 de mayo de 1076, 
con la salvedad, naturalmente, de los beneficios citados en el 
párrafo anterior.

Las solicitudes han sido examinadas e informadas por los 
Ministerios competentes y por el Ministerio de Industria y Ener
gía, con arreglo a los criterios económicos y sociales de las in
versiones previstas.

Por otra parte, el citado Real Decreto 3068/1978, de 7 de di
ciembre, establece, en su artículo 10, párrafo segundo, que la

resolución se adoptará previo acuerdo del Consejo de Minis
tros «cuando se otorguen subvenciones con cargo a los presu
puestos de otros Departamentos ministeriales».

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento del acuerdo 
adoptado por el Consejo de Ministros en su reunión del día 
30 de junio de 1080, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Quedan aceptadas —correspondiéndoles los benefi
cios del grupo en que han sido clasificadas de acuerdo con lo 
que se señala en el anexo de esta Orden, salvo los beneficios 
relativos al Impuesto sobre las Rentas de Capital y a la Li
bertad de Amortización— las solicitudes de las Empresas que 
en el mismo se relacionan y que han sido presentadas al am
paro del Decreto 3068/1978, de 7 de diciembre («Boletín Oficial 
del Estado» del 30 de diciembre), sobre calificación como de 
preferente localización industrial de determinados polígonos in
dustriales para la obtención de los beneficios cuya concesión 
prevé el citado Real Decreto.

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 12,2 
del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre, que desarrolló la Ley 
de Industrias de Interés Preferente, una Orden del Ministerio 
de Hacienda determinará los beneficios fiscales de carácter es
tatal que correspondan a las Empresas mencionadas.

Tercero.—1. La concesión de las subvenciones a que dé lu
gar esta Orden ministerial quedará sometida a la tramitación 
y aprobación del oportuno expediente de gastos que ha de in
coarse con cargo al crédito que para estas atenciones figura 
en los Presupuestos Generales del Estado y será satisfecha en 
la forma y condiciones que se determinan en la Orden del Mi
nisterio (Je Hacienda de 2 de julio de 1964 y demás normas en 
vigor.

2. Los beneficios fiscales tendrán una duración de cinco 
años y se computarán y aplicarán en la forma y condiciones 
que se determinan en las Ordenes del Ministerio de Hacienda 
de 23 de septiembre de 1964 y de 27 de marzo de 1965 y demás 
disposiciones vigentes.

Los beneficios relativos a la importación de bienes de equi
po y utillaje de primera instalación, establecidos en los men
cionados apartados 2 y 3 del anexo a la Orden de 8 de mayo 
de 1976, serán aplicables hasta el 31 de diciembre de 1982.

3. La preferencia en la obtención de crédito oficial se apli
cará en defécto de otras fuentes de financiación y de acuerdo 
con las reglas y condiciones actualmente establecidas o que en 
lo sucesivo se establezcan para el crédito oficial.

Cuarto.—Se notificará a las Empresas beneficiarías, a través 
de la Delegación del Ministerio de Industria y Energía, en la 
provincia en que se vayan a realizar las instalaciones industria
les, la resolución en que se especifiquen los beneficios obteni
dos y se establezcan las condiciones generales y especiales a 
que aquellas deberán someterse, así como los plazos en que 
deberán ser iniciadas y concluidas las instalaciones proyec
tadas.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de julio de 1980.—P. D., el Secretario, Enrique 

de Aldama y Miñón.

Ilmo. Sr. Secretario general Técnico.

Clasificación de solicitudes presentadas para la concesión de los beneficios correspondientes a polígonos de preferente locali
zación industrial

19821 ORDEN de 14 de julio de 1980 por la que se acep
ta una solicitud para acogerse a los beneficios 
previstos en el Real Decreto 2553/1979, de 21 de 
septiembre, aplicables a las Empresas que proyec
ten instalaciones industriales en la zona de prefe
rente localización industrial de las Islas Canarias.

Ilmo. Sr.: El Real Decreto 2553/1979, de 21 de septiembre 
(«Boletín Oficial del Estado» de 7 de noviembre), por el que 
se amplía la posibilidad de acogerse a los beneficios de la 
zona de preferente localización industrial del territorio de 
las Islas Canarias, establece que los beneficios que podrán con
cederse a las Empresas que realicen instalaciones industriales 
en dicha zona serán los que señala la Ley 152/1963, de 2 de di

ciembre sobre Industrias de Interés Preferente en la redacción 
dada a los mismos por el Decreto 2885/1064, de 2 de julio, en 
los términos que resulten de las normas tributarias en vigor, 
por lo que de acuerdo con las Leyes 44 y 61/1978, reguladoras 
respectivamente de los Impuestos sobre la Renta de las Perso
nas Físicas y de Sociedades, no podrán concederse los benefi
cios relativos al Impuesto sobre las Rentas del Capital y a la 
libertad de amortización que han sido suprimidos por dichas 
Leyes.

• El apartado 11 de la Orden de 8 de mayo de 1976 («Boletín 
Oficial del Estado» del 20), reguladora, con arreglo al Real De
creto antes citado, de la tramitación de solicitudes para aco
gerse a los beneficios que según el mismo pueden concederse 
establece que el Ministerio de Industria y Energía decidirá


